
Área: Hacienda Pública y Transparencia
Departamento: Contratación Administrativa
Asunto: Anuncio de licitación. Expediente SV01/2016
Ref.: MDHS/mcpp

ANUNCIO de licitación del contrato “servicios de taquilla, portería/acomodación, planchado y sastrería,  
carga y descarga y pegada de carteles necesarios para el Teatro Municipal Enrique de la Cuadra”

1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Utrera.
b) Departamento que tramita el expediente: Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: SV01/2016.

2.- Objeto:
a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción: Servicio  de  taquilla,  portería/acomodación,  planchado  y  sastrería,  carga  y 
descarga y pegada de carteles necesarios para el Teatro Municipal Enrique de la Cuadra.
c) Plazo de ejecución: Un año.
e) Admisión de prórroga: Sí, un año más.
f) CPV: 9230000-0 Servicio de explotación de instalaciones artísticas.
g) Subcontratación: No

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
c) Criterios de valoración y adjudicación: Se atiende a una pluralidad de criterios (Anexo IV-A del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares)

4.- Presupuesto base de licitación: 
a) Importe sin IVA: 15.917,35 €
b) IVA: 3.342,65 €
c) Importe total: 19.260,00 €

5.- Valor estimado (IVA excluido):
a) Valor estimado: 31.834,70 €

6.- Garantías exigidas:
a) Garantía Provisional: No se exige.
b) Garantía Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:
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a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Los licitadores o candidatos estarán exentos de los requisitos de acreditación de la  solvencia 
económica y financiera y de la acreditación de la solvencia técnica y profesional, conforme a lo 
establecido  en  el  artículo  11.5  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas. (redacción del art. 11 del RD 1098/2001, por RD 773/2015, de 28 de 
agosto)
b) Clasificación del contratista: No se exige.

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación de ofertas: 20 de febrero de 2016.
b) Lugar de presentación:

-  Oficina  de  Servicio  de  Atención  al  Ciudadano,  en  el  siguiente  horario:  Lunes  a 
Viernes: 8:30 h a 18:00 h; Sábados: 9:30 h a 12:00 h.
-  Oficina de Correos.  En cuyo caso el interesado deberá acreditar,  con el resguardo 
correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar el mismo día al órgano de contratación, por fax, télex o telegrama, la remisión 
de la oferta. Sin cumplir tales requisitos no será admitida la oferta en el caso en que se 
recibiera fuera del plazo fijado.

* Fax 955 861 915.

9.- Los aspectos de negociación del contrato que se tendrán en cuenta serán los siguientes:
- Oferta económica

10.- Apertura de ofertas:
a) Dirección: Plaza de Gibaxa, nº 1
b) Localidad y código postal: Utrera, 41710
c) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil del Contratante.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.-  EL SECRETARIO 
GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego  López.-
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